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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 121 

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

    Guadalajara de Buga (V), julio treinta y uno (31) del 

año dos mil veinte (2020). 

    Allegado el inventario de bienes por parte del 

auxiliar de la justicia señor EDGAR ORLANDO LONDOÑO VASQUEZ, dentro 

de este proceso de Jurisdicción Voluntaria de Nombramiento de Guardador 

de la menor MARIANA TASCON MURCIA, promovido a través de apoderado 

judicial por la señora CLAUDIA PATRICIA MURCIA RUIZ, se dispondrá dar 

traslado a las partes por el término de tres (3) días para los fines indicados 

en el artículo 228 del Código General del Proceso. 

 

    Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V),  

 

    R E S U E L V E: 

 

    1º) CORRER traslado a las partes en este proceso 

del inventario de bienes (fls 102 a 109), rendido por el señor EDGAR 

ORLANDO LONDOÑO VASQUEZ, por el término de tres (3) días para los 

fines indicados en el artículo 228 del Código General del Proceso. 

    

    CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

mjg 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
  
ESTADO VIRTUAL No. 054 
 
HOY, CUATRO (4) DE AGOSTO DE 2020 
 
A LAS 07:00 A.M. 
 
EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO 
 


























